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CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE ZARAGOZA,

ARAGÓN Y RIOJA

5ª Emisión de Obligaciones Subordinadas Perma-
nentes. Revisión de su tipo de interés

Se pone en conocimiento de los tenedores de
las Obligaciones de referencia que, con arreglo a
lo establecido en el Folleto de Emisión, para el
periodo comprendido entre el 10 de Junio y el 9
de Diciembre de 2003, dicha emisión devengará
un tipo de interés nominal anual del 4,25%.

Zaragoza, 22 de mayo de 2003.—El Secretario
general, D. Jesús Barreiro Sanz.—25.130.

CAJAS FUERTES
LÓPEZ E HIJOS, S.A.

Anuncio de fusión y liquidación

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria
celebrada en el domicilio social el día 21 de diciem-
bre de 2002, se acuerda la disolución y liquidación
de la sociedad, resultando de la misma el siguiente
Balance de Liquidacion Final:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 378,81

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 378,81

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.112,95
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . 4.631,13
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 29.813,25
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . — 41.653,23

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 378,81

Madrid, 20 de mayo de 2003.—Félix López Arias,
Secretario del Consejo de Administración.—22.988.

CELGON, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los Señores Accionistas a Junta
General Ordinaria, que se celebrará el día 27 de
junio próximo, a las trece horas, en Badalona, calle
Alfonso XII, 653, 7.o L, en primera convocatoria
y, en su caso, en el mismo lugar y hora del día
siguiente en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales de la Sociedad, comprensivas
de la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, así como del Informe de Gestión y de
la Propuesta de Aplicación del Resultado del ejer-
cicio 2002.

Segundo.—Aprobación en su caso, de la gestión
del Administrador.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social, y obtener de la Sociedad de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de mayo de 2003.—El Adminis-
trador Único, Eduardo Rivera Gómez.—23.779.

CELULOSAS DE ANDOAIN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Presidente del Consejo de Administración con-
voca a los señores accionistas a la Junta Ordinaria,
que se celebrará en el domicilio social, camino de
Leizarán, sin número de Andoain (Gipuzkoa), a
las once horas, del día 23 de junio de 2003, en
primera convocatoria, y el día siguiente, 24 de junio
de 2003, a la misma hora y lugar, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que
proceda sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, si pro-
cede, del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
Memoria e informe de gestión, así como de la dis-
tribución de resultados, correspondiente al ejercicio
de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
mulación, ejecución e inscripción registral de los
acuerdos que se tomen en la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la reunión.

A partir de la presente convocatoria, los socios
podrán obtener de la sociedad de forma gratuita
e inmediata, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta y el informe de
Auditoría.

Andoain a 21 de mayo de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Gervasio Aboitiz
Bilbao.—23.712.

CENTRO MÉDICO MENFIS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar a los señores accionistas a
Junta General Ordinaria, que se celebrará en primera
convocatoria el próximo día 20 de junio del 2003,
a las veinte horas, en el domicilio de la entidad,
calle Duratón, 2, de Aranda de Duero (Burgos),
y en segunda convocatoria, veinticuatro horas des-
pués, en el supuesto de que la primera no reuniera
«quórum» de accionistas legalmente necesario con-
forme al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de Juntas.

Segundo.—Estudio y aprobación, si procede, del
Balance y Cuentas de Pérdidas y Ganancias del
ejercicio 2002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se comunica a todos los accionistas, en el domi-
cilio social se hallan a disposición los documentos
sometidos a aprobación y obtener copia de forma
gratuita a tenor de lo establecido en el artículo 212
de la ley de Sociedades Anónimas.

Aranda de Duero, 16 de mayo de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, José Luis Sanz
Sanz.—22.776.

CENTROS COMERCIALES
CARREFOUR, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Centros
Comerciales Carrefour, Sociedad Anónima, convo-
ca a los Sres. Accionistas de la Sociedad a la Junta
General Ordinaria de Accionistas a celebrar en
Madrid, en el domicilio social, calle Campezo núme-
ro 16, Polígono Industrial Las Mercedes, Sala Ebro,
a las 13 horas, del día 17 de junio de 2003, en
primera convocatoria, o, para el caso de no haberse
alcanzado el quórum suficiente, en el mismo lugar
y a la misma hora del día siguiente, 18 de junio

de 2003, en segunda convocatoria, todo ello con
el fin de que los señores Accionistas puedan deli-
berar y resolver sobre los puntos del siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), del Informe de Gestión
individuales y de la propuesta de aplicación de los
resultados de la Sociedad, correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del Informe de Gestión
consolidados del grupo de compañías del que Cen-
tros Comerciales Carrefour, Sociedad Anónima es
entidad dominante, correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y de la Gerencia
de la Sociedad durante el ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2002.

Cuarto.—Adopción, en su caso, de los acuerdos
que procedan en relación con el nombramiento del
Auditor de Cuentas de la Sociedad así como de
su grupo consolidado de sociedades, al amparo de
lo previsto en los artículos 42 del Código de Comer-
cio y 204 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Renovación de la autorización conce-
dida al Consejo de Administración por la Junta
General de Accionistas, celebrada con fecha 19 de
Junio de 2002, para la adquisición derivativa de
acciones propias, directamente o a través de Socie-
dades del Grupo, dentro de los límites y con los
requisitos establecidos por la legislación vigente.

Sexto.—Modificación, en su caso, de los Estatutos
Sociales, a fin de que en los mismos se añada un
nuevo artículo 26 bis con el fin de incorporar las
modificaciones requeridas por el artículo 47 de la
Ley 44/2002, de Medidas de Reforma del Sistema
Financiero, estableciéndose la composición, com-
petencias y normas de funcionamiento del Comité
de Auditoría.

Séptimo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para la subsanación, complemen-
to, ejecución, desarrollo y formalización de los
acuerdos que se adopten por la Junta General.

Octavo.—Aprobación del acta de la reunión.

Derecho de asistencia: Podrán asistir personal-
mente a las reuniones de la Junta General todos
aquellos accionistas que acrediten la titularidad de
sus acciones, bien sea en la forma prevista en la
Ley para las acciones representadas por anotaciones
en cuenta, si este fuera el caso, bien mediante la
inmovilización de sus títulos o los resguardos acre-
ditativos de tenerlas depositadas en un Banco o
establecimiento de crédito nacional o extranjero, en
la Caja Social, con cinco días de anticipación, cuan-
do menos, a la fecha señalada para su celebración.
Contra la expresada inmovilización, se expedirá por
la Sociedad una tarjeta nominativa a favor del accio-
nista que le otorgará el derecho de asistencia, en
la que se expresará el número de acciones que haya
inmovilizado.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia
podrá hacerse representar en la Junta General en
los términos previstos en la Ley.

Derecho de información: De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 212 de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la fecha del
anuncio de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la Sociedad, durante las horas
normales de oficina y de forma inmediata y gratuita,
las Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), el Informe de Gestión
y el Informe de los Auditores de Cuentas de la
Sociedad individuales, correspondientes al ejercicio
social cerrado a 31 de diciembre de 2002, así como
los documentos análogos [las Cuentas Anuales (Ba-
lance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Memoria),
el Informe de Gestión y el Informe de los Auditores
de Cuentas] relativos al grupo consolidado de la
Sociedad respecto del ejercicio social cerrado a 31
de diciembre de 2002.

Asimismo, en relación al punto sexto del orden
del día y de conformidad con lo dispuesto en el
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artículo 144 de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas, a partir de la fecha del anuncio de la presente
convocatoria todos los accionistas tendrán derecho
a examinar en el domicilio social el texto íntegro
de la modificación estatutaria propuesta, y el Infor-
me de los Administradores sobre la misma, así como
de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Dado que los accionistas representantes en su
conjunto de la mayoría del capital social han mani-
festado su intención de acudir a la primera con-
vocatoria, la Junta se celebrará previsiblemente en
primera convocatoria, a no ser que se anuncie lo
contrario en los mismos medios en que se publica
esta convocatoria.

Madrid, 22 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Rafael Arias-Salgado
Montalvo.—23.753.

CILINDROS BOLUETA, S. A.

El Administrador General Único de la Sociedad,
ha acordado convocar a los accionistas de la Com-
pañía a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria,
a celebrar, en Bilbao, en el domicilio Social, sito
en Santa Ana de Bolueta, número 10 (Bolueta) en
primera convocatoria el día 17 de Junio de 2003,
a las 10 horas y, en segunda convocatoria, en el
mismo lugar y hora, el día siguiente 18 de Junio
de 2003, en ambos casos, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31
de Diciembre de 2002, compuestas de Balance
Abreviado, Cuenta de Resultados Abreviada, Memo-
ria e Informe de Gestión, preparado todo ello por
el Administrador General y coincidente con el Infor-
me de Auditoría elaborado por el Auditor de la
Sociedad.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Reducción del Capital Social actual a

0 (cero) Euros y aumento simultáneo hasta la cifra
de 60.102 Euros, todo ello para compensar las pér-
didas de la Sociedad y reequilibrar sus fondos
propios.

Quinto.—Modificación, en su caso, del artículo 5
de los Estatutos Sociales.

Sexto.—Delegación de facultades para la eleva-
ción a público de los Acuerdos adoptados en la
Junta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta.

Se hace saber a todos los accionistas el derecho
que tienen a partir de la publicación de esta con-
vocatoria, a examinar en el domicilio social y a
solicitar la entrega o el envío gratuito de toda la
documentación que ha de ser sometida a su apro-
bación, así como del texto de la propuesta de modi-
ficación estatutaria con su informe preceptivo.

Bilbao, 26 de mayo de 2003.—El Administrador
General Único, Francisco Javier Gorostidi
Matia.—24.939.

CÍRCULO MERCANTIL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores Accionistas de la Sociedad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
de los Estatutos Sociales, a la Junta General Ordi-
naria que se celebrará en el Salón de Actos del
local social (plaza de la Constitución, 5) en primera
convocatoria el sábado 28 de junio, a las doce treinta
horas, y si procediese, en segunda convocatoria el
Domingo 29 de Junio a la misma hora y en el
mismo lugar, para deliberar y resolver los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del Ejercicio 2002, Balance,
Cuentas de Perdidas y Ganancias, Aplicación de
Resultados y Actividades.

Segundo.—Aumento de cuotas.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del Acta de la sesión y

designación de Interventores al efecto.

En la Sociedad, se pueden obtener los documen-
tos comprendidos en el artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Nota: Aunque en el presente anuncio están pre-
vistas dos convocatorias, de conformidad con la
normativa vigente, se recuerda a los señores accio-
nistas, que por dificultad de conseguir en primera
convocatoria suficiente representación de accionis-
tas y capital social, se da como más probable la
celebración de esta Junta General Ordinaria, el
domingo 29 de junio, en segunda convocatoria, a
las doce treinta horas.

Almendralejo, 22 de mayo de 2003.—Don José
Alonso Zapata, Presidente del Consejo de Admi-
nistración del Círculo Mercantil, S. A.—23.693.

CLEMENTINA RODRÍGUEZ, S.A.

Anuncio de Disolución

De conformidad con lo preceptuado en el Ar-
tículo 263 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que la Junta Uni-
versal de Accionistas de la Sociedad, celebrada el
30 de abril de 2003, acordó la Disolución de la
Sociedad.

Oviedo, 2 de mayo de 2003.—La Comision Liqui-
dadora, don José Antonio Celis Martínez, don Luis
Jaime Celis Martínez y don Alfredo García Quin-
tana.—22.986.

CODES CONSTRUCCIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de accionistas de
la Sociedad en el domicilio social de la misma,
calle de Alfredo Marquerie, número 3, el próximo
día 19 de junio a las trece horas en primera con-
vocatoria, y en segunda a la misma hora del día
siguiente, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias, Memo-
ria e Informe de Gestión correspondientes al ejer-
cicio económico de 2.002, así como propuesta de
aplicación del resultado.

Segundo.—Cuestiones varias, redacción y apro-
bación, si procede, del Acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en domicilio
social u obtener de la Sociedad, de forma gratuita
e inmediata, la documentación que será sometida
a la aprobación de la Junta.

Madrid a 23 de mayo de 2003.—Administrador
Solidario, Don Gregorio Castellanos Guerre-
ro.—25.066.

COFIVISA, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas siendo la primera convocatoria el día 27 de
junio del 2003, a las doce horas y, la segunda con-
vocatoria el día 28 de junio del 2003 a las doce
horas, en el domicilio social, calle Provenza, 292,
4.o 1.a, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales, aplicación del resultado y gestión de los
Administradores, correspondiente al ejercicio 2002.

Se hace constar, que en cuanto a la documen-
tación relativa a los asuntos a debatir, se estará
en lo establecido en los artículos 112 y 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 22 de mayo de 2003.—El Adminis-
trador, José María Vila Blanch.—23.755.

COMERCIAL DE PESCADOS
Y MARISCOS, S. A.
I.L.E.R.P.E.S.C.A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
en su reunión celebrada el día 19 de mayo de 2003
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social
el próximo día 16 de junio de 2003, a las 12 horas,
en primera convocatoria, y el día siguiente, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda con-
vocatoria, con siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, de las cuentas anuales y el Informe
de Gestión así como de la aplicación del resultado
obtenido, correspondiendo todo ello al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas
podrán solicitar y obtener, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación, en su caso, así como el Informe
de Gestión.

Lleida, 19 de mayo de 2003.—Eduardo Serra Solé,
Presidente del Consejo de Administración.—22.959.

COMERCIAL E INDUSTRIAL
ROS, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales,
se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas,
que habrá de celebrarse en el domicilio social de
la compañía, sito en la Cl. Emilio Muñoz, 51, de
Madrid, el próximo día 20 de junio de 2003 a las
dieciocho horas, en primera convocatoria, y si pro-
cediera, en segunda convocatoria, el día siguiente
a la misma hora y lugar, para deliberar y tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procediere,
de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y Memoria), y del Informe de
Gestión, correspondiente al ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2002.

Segundo.—Censura de la gestión del Órgano de
Administración.

Tercero.—Aprobación, si procediere, de la pro-
puesta de distribución de los resultados de dicho
ejercicio.

Cuarto.—Traslado del domicilio social de la
Compañía.

Quinto.—Ruegos y Preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cediere, del acta de la sesión, o, en su caso, desig-
nación de Interventores al efecto.

De conformidad con lo establecido en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que los Señores Accionistas que lo deseen, podrán
obtener de la Sociedad de forma inmediata y gra-


